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transacción
con

Suele decirse que, la innecesariedad de la conciliación en los
pleitos civiles o contenciosos en que intervenga la Administración,
se debe a la existencia de la vía gubernativa previa, que hace las
veces de aquélla (1). Que ello no es del todo exacto, lo pone de re-
áieve el que, cuando la Administración es demandante, tanto en los
pleitos civiles como en los contenciosos de lesividad, tampoco se
exige la conciliación sin que en tales casos haya existido vía gu-
bernativa alguna (2). Esta afirmación nos pone en el camino a se-
guir en el presente trabajo, ya que la ausencia de conciliación en
los pleitos en que intervenga la Administración se debe no sólo
a posible existencia de una vía gubernativa que haga sus veces,
sino también a la casi imposibilidad de que la Administración pueda
transigir.

Este planteamiento previo tiene oportunidad en cuanto que el
artículo 634 de la Ley de Régimen local ha establecido en su pá-

(1) Con acierto señala Royo Villanova la analogía que existe entre vía gu-
bernativa y conciliación. «En España, antes de acudir a los Tribunales (ordina-
rios o contencioso-administrativos) es preciso haber agotado la vía gubernativa, io
cual es lógico, pues si la propia Administración a.ccede a lo solicitado por el par-
ticular, no habrá necesidad de utilizar el recurso jurisdiccional. Puede por ello
compararse la vía gubernativa con un acto de conciliación.» El procedimiento ad-
ministrativo como garantía jurídica. «Revista de Estudios Políticos», 1949, núm. ÍS,
págs. 108-109.

(2) El artículo 460 de la Ley de Enjuiciamiento civil exceptúa de la conciliación
los juicios en que sean demandantes o demandadas ciertas entidades administraiivas.
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rrafo segundo que «tampoco se podrá, en ningún caso, hacer tran-
sacciones respecto de los derechos de las Haciendas locales, sino
mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, con audiencia
del de Estado en pleno».

Las dificultades que para la transacción tiene la Administra-
ción, habían sido ya expuestas en la exposición de motivos del De-
creto de 23 de marzo de 1886 con las siguientes palabras : «Reco-
nocidas por todos los publicistas y jurisconsultos en materia de pro-
cedimiento judicial, las excelencias y ventajas de la transacción,
como medio preferible a cualquier otro, para poner término a los
pleitos y contiendas entre particulares, explícase fácilmente y se
comprende sin esfuerzo que, aunque sin contar con la misma una-
nimidad de pareceres en cuanto a su necesidad, figure no obstante
el acto de conciliación, como trámite previo e indispensable para
plantear formalmente toda demanda judicial, según aparece con-
signado en nuestra Ley de Enjuiciamiento civil. Y si bien por la
naturaleza especial y realmente privilegiada de los intereses y de-
rechos del Estado, que no pueden ser objeto de transacción, se ex-
ceptúan del requisito de la conciliación.»

El transcrito artículo 634-2.° de la Ley de Régimen local ha
sido trasplantado a este ordenamiento del contenido de la Ley de
Contabilidad y Administración de 1 de julio de 1911, que, en su ar-
tículo 6.°, párrafo segundo, establece idéntica doctritia al que co-
mentamos de nuestro reciente ordenamiento local. Barros ha criti-
cado la incorporación del precepto al régimen local, con las siguien-
tes palabras: «Es interesante que nos fijemos en la prohibición
comprendida en los números 2 y 3 del artículo 634, que aplican
a las Entidades locales el mismo criterio que iguales párrafos del ar-
tículo 6.° de la Ley de Contabilidad y Administración de 1 de ju-
lio de 1911 establecen para el Estado. Nos parecen un tanto exage-
radas e impropias de la Administración local las garantías que,
para los actos de transacción y arbitraje, se exigen por el citado
artículo 634, porque si para enajenar sus bienes, cuando el valor
de ellos exceda del 25 por 100 del Presupuesto, basta con que tales
entidades obtengan la autorización del Ministerio de la Goberna-
ción, que la concederá previo informe del de Hacienda, y si no

162


	bTitulo: REVL-1954, núm. 74. PRIMERAS


